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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 
 

SÍLABO 
 

I. DATOS GENERAL 
 
1.1 Asignatura : INTRODUCCIÓN AL DISEÑO ELÉCTRICO 
1.2 Código : ES602 
1.3 Condición : Obligatorio 
1.4 Pre-Requisito : ES511 – Circuitos Eléctricos II 
1.5 N° de Horas de Clase : 04 (2=T y 2=P) 
1.6 N° de Créditos : 3 
1.7 Ciclo  : VI 
1.8 Semestre Académico : 2022-A 
1.9 Duración : Del 22 de agosto al 17 de diciembre de 2022 
1.10 Profesor : Dr. Ing° Marcelo Carlos Damas Flores 
1.11 Modalidad : Virtual 
 

II. SUMILLA 
El curso pertenece al área de estudios de especialidad, es de naturaleza teórico práctico y carácter 
obligatorio, tiene el propósito de brindar al discente los criterios básicos para comprender y especificar 
los materiales y equipos eléctricos empleados en la ejecución de un proyecto. 
Comprende: Conductores, electroductos, cajas, interruptores, tomacorrientes, luminarias, tableros 
eléctricos. Los discentes deberán conocer y aplicar: las principales reglas del Código Nacional de 
Electricidad en cuanto a conductores, puesta a tierra y enlace equipotencial, canalizaciones, motores y 
generadores; normas de la DGE - MEM sobre Terminología y Símbolos Gráficos en Electricidad; 
Reglamento de Seguridad de Instalaciones Eléctricas Particulares; Conexiones Eléctricas en baja tensión 
en zonas de Concesión de Distribución. Finalmente, el estudiante podrá interpretar los proyectos de 
Instalaciones Eléctricas, a través de los esquemas y planos respectivos 
 

III. COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA 
 

3.1 COMPETENCIAS GENERALES 
 Analiza y sintetiza información relacionada con las instalaciones eléctricas interiores y redes de 

distribución de la energía eléctrica. 
 Toma decisiones acertadas a la hora de resolver problemas de las instalaciones eléctricas 

interiores y redes de distribución de la energía eléctrica. 
 Formula, modela y resuelve problemas de su entorno relacionados con las instalaciones eléctricas 

interiores y redes de distribución de la energía eléctrica. 
 Se comunica eficazmente en forma oral y escrita para expresar ideas u opiniones en debates y 

foros. 
 Genera su propio aprendizaje (autoaprendizaje) en la asignación de algunas tareas del curso. 
 Asume rol de liderazgo en diversos contextos para afrontar una situación. 
 Trabaja cooperativamente / colaborativamente asumiendo roles de acuerdo a sus capacidades y 

conocimientos. 
 Propone soluciones creativas e innovadoras en el diseño de prototipos o modelos. 
 
3.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
Analiza, elabora, formula, modela y ejecuta soluciones a situaciones problemáticas complejas relativas a 
instalaciones y redes de distribución de la energía eléctrica, mostrando el interés en innovar tecnologías 
que vuelvan más eficientes las instalaciones y redes de distribución de la energía eléctrica. 
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COMPETENCIAS CAPACIDADES ACTITUDES 
Integra componentes diversos de una 
instalación eléctrica básica para resolver la 
necesidad eléctrica adecuadamente 
identificada, mostrando respeto a la 
normatividad y visión innovadora en el 
diseño. 

Identifica una necesidad eléctrica 
específica y escoge adecuadamente los 
elementos que constituyen una instalación 
eléctrica. 

Muestra actitud participativa 
y colaborativa con sus 
compañeros en la ejecución 
de los trabajos y adquisición 
del conocimiento. 

Interpreta normatividad general y específica 
del sector eléctrico para reconocer su 
estructura, agentes e interacciones, e 
identificar los procedimientos, plazos, 
responsabilidades y requisitos, que le 
permita elaborar adecuadamente un 
proyecto eléctrico en Sistemas de 
Distribución y Sistemas de Utilización en 
Media Tensión, mostrando actitud 
responsable, participativa y sentido ético. 

Distingue los aspectos relevantes de la 
legislación general del sector eléctrico así 
como para la formulación de proyectos 
eléctricos en Sistemas de Distribución y 
Sistemas de Utilización en Media Tensión. 

Interioriza la importancia e 
impacto de la normatividad 
general y específica del 
sector eléctrico y respeta su 
utilización en la elaboración 
de los proyectos eléctricos. 

Selecciona componentes de una instalación 
eléctrica considerando los criterios técnicos, 
normativos, económicos y de seguridad en 
cada uno de sus elementos, que le permita 
diseñar e instalar adecuadamente una 
instalación eléctrica, evidenciando 
responsabilidad, dedicación y colaboración. 

Reconoce la normatividad vigente y la 
variedad de componentes existentes en 
una instalación eléctrica. 

Respeta los criterios técnicos 
en la selección de 
componentes para una 
instalación eléctrica. 

 
 
IV. CAPACIDADES 
 

 Integra componentes diversos de una instalación eléctrica básica para resolver la necesidad 
eléctrica adecuadamente identificada, mostrando respeto a la normatividad y visión innovadora en 
el diseño. 

 
 Interpreta normatividad general y específica del sector eléctrico para reconocer su estructura, 

agentes e interacciones, e identificar los procedimientos, plazos, responsabilidades y requisitos, 
que le permita elaborar adecuadamente un proyecto eléctrico en Sistemas de Distribución y 
Sistemas de Utilización en Media Tensión, mostrando actitud responsable, participativa y sentido 
ético. 

 
 Selecciona componentes de una instalación eléctrica considerando los criterios técnicos, 

normativos, económicos y de seguridad en cada uno de sus elementos, que le permita diseñar e 
instalar adecuadamente una instalación eléctrica, evidenciando responsabilidad, dedicación y 
colaboración.
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V. ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE 
 

UNIDAD I : DISEÑO DE UNA INSTALACIÓN ELÉCTRICA BÁSICA 
CAPACIDAD: Capacidad enseñanza-aprendizaje (C-E): Identifica una necesidad eléctrica específica y escoge adecuadamente los elementos que constituyen una instalación eléctrica. 

Capacidad investigación-formativa (C-I-F): 
SEMANA CONTENIDOS INDICADORES 

CONCEPTUALES PROCIDIMENTALES ACTITUDINALES 
 
 
1 

Legislación General del Sector Eléctrico 
Antecedentes históricos. Ley de Concesiones 
Eléctricas y su Reglamento. Comparación de los 
marcos legales en el sector eléctrico peruano. 
Código Nacional de Electricidad: Suministro y 
Utilización. Ley de Procedimientos Administrativo 
General. 

Identifica el marco referencial de la normatividad general en el 
sector eléctrico, y valora su implicancia en la relación entre los 
agentes del sector eléctrico. 

Muestra actitud participativa y colaborativa 
con sus compañeros en la ejecución de los 
trabajos y adquisición del conocimiento. 

Trabajo individual (mapa 
conceptual). 

 
 

2-4 

Instalaciones Eléctricas Interiores: 
Elementos constitutivos. Suministro de energía. 
Sistema de Distribución. Sistema de Iluminación. 
Regla de alambrado. Sistema de Comunicación. 
Sistema de Protección. Sistema de Medición. 
Sistemas de Cargas. Marco normativo específico. 

Formula y aplica la normatividad vigente en proyectos 
eléctricos en el ámbito domiciliario y/o residencial, industrial, 
comercial u otro. 

 
 

 
UNIDAD II : NORMATIVIDAD APLICADA A LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS ELÉCTRICOS 

CAPACIDAD: Capacidad enseñanza-aprendizaje (C-E): Distingue los aspectos relevantes de la legislación general del sector eléctrico, así como para la formulación de proyectos eléctricos en 
Sistemas de Distribución y Sistemas de Utilización en Media Tensión. 
Capacidad investigación-formativa (C-I-F): 

SEMANA CONTENIDOS INDICADORES 
CONCEPTUALES PROCIDIMENTALES ACTITUDINALES 

 
 

5-6 

Elaboración de proyectos y ejecución de obras en 
Sistemas de Distribución y Sistemas de Utilización 
en Media Tensión 
Alcance. Definiciones Básicas. ¿Cuándo se 
requiere de un Proyecto? Distribución de 
responsabilidades. Factibilidad de suministro 
eléctrico. Fijación del punto de diseño. Contenido 
de un Proyecto. Revisión, Aprobación. Inicio de 
obra. Ejecución y control de obra. Ejecución de 
pruebas. Recepción o conformidad y puesta en 
servicio. 

Reconoce los criterios y elementos necesarios para la 
formulación documentaria de los expedientes técnicos de un 
proyecto eléctrico en sistemas de distribución y utilización, en 
el marco de la normatividad vigente. 
Contrasta la normatividad vigente reconociendo en la 
legislación general del sector eléctrico su estructura, nuevos 
agentes e interacciones, y en el nivel de elaboración y 
ejecución de proyectos en Sistemas de Distribución y 
Sistemas de Utilización en Media Tensión, identificando los 
procedimientos, plazos, responsabilidades y requisitos, y 
trabaja adecuadamente un proyecto eléctrico. 

Interioriza la importancia e impacto de la 
normatividad general y específica del sector 
eléctrico y respeta su utilización en la 
elaboración de los proyectos eléctricos. 

Elaboración de un diagrama de 
flujo del procedimiento normativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presentación del primer avance 
del Proyecto Eléctrico 

7 Exposición del 1er avance del proyecto Eléctrico. Elabora y expone el 1er avance del proyecto Eléctrico. 

8 EXAMEN PARCIAL 
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UNIDAD III : COMPONENTES DE UNA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
CAPACIDAD: Capacidad enseñanza-aprendizaje (C-E): Reconoce la normatividad vigente y la variedad de componentes existentes en una instalación eléctrica. 

Capacidad investigación-formativa (C-I-F) 
SEMANA CONTENIDOS INDICADORES 

CONCEPTUALES PROCIDIMENTALES ACTITUDINALES 
9 Seguridad Eléctrica: 

Aspectos normativos: Ley de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (Ley Nº 29783) y Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad 
(RM Nº 111-2013-MEN/DM). Normas de 
prevención y seguridad para el personal. Riesgos 
de contactos eléctricos. Sistemas de protección 
eléctrica. 

Selecciona los medios, mecanismos y procedimientos que 
permiten la ejecución de trabajos eléctricos en forma segura 

Respeta los criterios técnicos en la selección 
de componentes para una instalación 
eléctrica. 

Elaboración de un diagrama de 
flujo del procedimiento normativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presentación del segundo avance 
del Proyecto Eléctrico. 
 
 
 
 
 
Presentación y exposición del 
Proyecto Eléctrico. 

10 Conductores Eléctricos: 
Definiciones y tipos de conductores eléctricos. 
Designación de cables NTP 370.255. Aplicaciones 
de conductores eléctricos. Selección de 
conductores eléctricos. Sistemas de Conducción 
de energía. 

Selecciona el conductor eléctrico y su mecanismo de 
canalización respecto a la naturaleza de su uso. 

11 Iluminación: 
La visión. Conceptos Básicos de luminotecnia. 
Fotometría. Lámparas: Incandescentes – 
Lámparas de Descarga. Luminarias. Iluminación: 
Interior – Exterior. 

Discrimina los elementos, criterios, y la normatividad vigente 
aplicada a los diseños de iluminación tanto interiores como 
exteriores. 

12 Tableros Eléctricos: 
Conceptos básicos. Características básicas. 
Elementos constitutivos. Clasificación de los 
tableros. Grados de protección eléctrica. 
Elementos de un tablero eléctrico. Aspectos 
Normativos CNE Utilización. 

Reconoce los elementos, criterios, y la normatividad vigente 
aplicada a los diseños de tableros eléctricos. 

13 Exposición del 2dor avance del Proyecto Eléctrico. Elabora y expone el avance 2do avance del proyecto Eléctrico. 
14 Elementos de mando, control y protección de un 

diseño eléctrico: 
Generalidades sobre aparatos de maniobra y 
protección.  

Ordena los criterios, componentes y sistemas que permiten el 
mando, control y protección de los sistemas eléctricos 

15 El Contactor. Sistemas de Señalización. Sensores 
Eléctricos. Lógica de diseño eléctrico. 

16 Exposiciones grupales. Elabora y expone un diseño de una instalación eléctrica. 

17 EXAMEN FINAL 
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VI. METODOLOGÍA 
 
La Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la UNAC, en cumplimiento con lo dispuesto en la 
Resolución Viceministerial Nº085-2020-MINEDU del 01 de abril de 2020, de manera excepcional y 
mientras duren las medidas adoptadas por el Gobierno está impartiendo educación remota no 
presencial haciendo uso de una plataforma virtual educativa utilizando tecnologías de la información 
y comunicación (TIC). La plataforma virtual de la UNAC es parte del Sistema de Gestión Académico 
(SGA-UNAC) basado en Moodle, en donde los estudiantes, tendrán a su disposición información 
detallada del curso: el sílabo, la programación de actividades, material de lectura, instrumentos de 
evaluación de entregables calificados, y los contenidos de la clase estructurados para cada sesión 
educativa. La plataforma virtual del SGA será complementada con las diferentes soluciones que brinda 
Google Suite for Education y otras herramientas tecnológicas multiplataforma como soporte de 
comunicación tales como Google Meet, Classroom, Google Drive, correo institucional y otros como el 
ZOOM y MS Team, de ser pertinentes. 

 

La Universidad Nacional del Callao, Licenciada por la SUNEDU tiene como fin supremo la formación 
integral del estudiante, quien es el eje central del proceso educativo de formación profesional; es así 
como el Modelo Educativo de la UNAC implementa las teorías educativas constructivista y 
conectivista, y las articula con los componentes transversales del proceso de enseñanza – 
aprendizaje, orientando las competencias genéricas y específicas. Este modelo tiene como propósito 
fundamental la formación holística de los estudiantes y concibe el proceso educativo en la acción y 
para la acción. Además, promueve el aprendizaje significativo en el marco de la construcción o 
reconstrucción cooperativa del conocimiento y toma en cuenta los saberes previos de los participantes 
con la finalidad que los estudiantes fortalezcan sus conocimientos y formas de aprendizaje y prosperen 
en la era digital, en un entorno cambiante de permanente innovación, acorde con las nuevas 
herramientas y tecnologías de información y comunicación. 

 

La Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la UNAC, en cumplimiento con lo dispuesto en la 
Resolución Viceministerial Nº 085-2020-MINEDU del 01 de abril de 2020, de manera excepcional y 
mientras duren las medidas adoptadas por el Gobierno con relación al estado de emergencia sanitario, 
se impartirá educación remota no presencial haciendo uso de una plataforma virtual educativa: 
espacio en donde se imparte el servicio educativo de los cursos, basados en tecnologías de la 
información y comunicación (TICs). 

 

La plataforma de la UNAC es el Sistema de Gestión Académico (SGA-UNAC) basado en Moodle, en 
donde los estudiantes, tendrán a su disposición información detallada de la asignatura: el sílabo, 
recursos digitales, guía de entregables calificados, y los contenidos de la clase estructurados para 
cada sesión educativa. El SGA será complementado con las diferentes soluciones que brinda Google 
Suite for Education y otras herramientas tecnológicas multiplataforma. 

 

Las estrategias metodológicas didáctica para el desarrollo de las sesiones teóricas y prácticas 
permiten dos modalidades de aprendizaje en los estudiantes: 

 

6.1 Herramientas metodológicas de comunicación síncrona (videoconferencia) 
 

La modalidad síncrona es una forma de aprendizaje basado en el uso de herramientas que permiten 
la comunicación no presencial y en tiempo real entre el docente y los estudiantes. 

 

Dentro de la modalidad sincrónica, se hará uso de: 
 

Clases dinámicas e interactivas (virtuales): el docente genera permanentemente expectativa por 
el tema a través de actividades que permiten vincular los saberes previos con el nuevo conocimiento, 
promoviendo la interacción mediante el diálogo y debate sobre los contenidos. 

 

Talleres de aplicación (virtuales): el docente genera situaciones de aprendizaje para la transferencia 
de los aprendizajes a contextos reales o cercanos a los participantes que serán retroalimentados en 
clase. 

 

Tutorías (virtuales): Para facilitar la demostración, presentación y corrección de los avances del 
informe final de investigación. 
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6.2 Herramientas metodológicas de modalidad asíncrona 
 

Forma de aprendizaje basado en el uso de herramientas que posibilitan el intercambio de  mensajes e 
información entre los estudiantes y el docente en tiempo diferido y sin interacción instantánea. Dentro 
de la modalidad asincrónica se hará uso de metodologías colaborativas tales  como: 

 

a. Aprendizaje Orientado a Proyectos - AOP (virtual): Permite que el estudiante adquiriera 
conocimientos y competencias mediante la ejecución de su proyecto de investigación, para dar 
respuesta a problemas del contexto. 

b. Portafolio de Evidencias Digital: Permite dar seguimiento a la organización y presentación de 
evidencias de investigación y recopilación de información para poder observar, contrastar, sugerir, 
incentivar, preguntar. 

c. Foro de investigación: se realizarán foros de debate, a partir de un reactivo sobre el tema de la 
sesión de aprendizaje. 

d. Aprendizaje Basado en Problemas (ABP). 

e. Aula invertida   Retroalimentación 
 

INVESTIGACIÓN FORMATIVA 

Es realizada por los estudiantes en las asignaturas que determine cada escuela profesional de la 
Universidad Nacional del Callao, en función de los contenidos de las    asignaturas que tengan relación 
directa con los objetivos de la investigación formativa. 

Redacción de ejemplo: se promueve la búsqueda de artículos de investigación que sirven para 
elaborar una monografía sobre la aplicación de las herramientas matemáticas en la investigación en 
Ingeniería de Alimentos. La exposición grupal de dicho trabajo permitirá conocer el nivel de desarrollo 
de las habilidades investigativas que ha logrado el estudiante. (Sólo si corresponde a la asignatura). 

 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 

La Universidad Nacional del Callao, dentro del ámbito educativo, hace frente a su función social 
respondiendo a las necesidades de transformación de la sociedad a nivel regional y nacional mediante 
el ejercicio de la docencia, la investigación y la extensión.  En esa línea, la responsabilidad social 
académica. (Sólo si corresponde a la asignatura). 
 

VII. MEDIOS Y MATERIALES (RECURSOS) 
 

MEDIOS INFORMÁTICOS MATERIALES DIGITALES 

a) Computadora  
b) Internet 
c) Correo electrónico 
d) Plataforma virtual 
e) Software educativo 
f) Pizarra digital 

a) Diapositivas de clase 
b) Texto digital  
c) Videos 
d) Tutoriales 
e) Enlaces web 
f) Artículos científicos 

 
VIII. SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
 

Evaluación diagnóstica: se debe realizar al inicio de ciclo para determinar los diferentes niveles de 
conocimientos previos con los que el estudiante llega al curso. Se sugiere usar un cuestionario en línea 
en base a bancos de preguntas. No es considerada en el promedio de la asignatura. 

 

Evaluación formativa: es parte importante del proceso de enseñanza aprendizaje, es permanente y 
sistemático y su función principal es recoger información para retroalimentar y regular el proceso de 
enseñanza aprendizaje. Para garantizar el desarrollo de competencias, se sugiere usar recursos e 
instrumentos mixtos   cuantitativos y cualitativos. 
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Se debe trabajar en base a productos, como proyectos, análisis de casos, portafolios, ensayos, 
recursos audiovisuales, informes, guías, entre otros. Además, se sugiere usar  como instrumentos de 
evaluación rúbricas, listas de cotejo, fichas de indagación, fichas gráficas, instrumentos de evaluación 
entre pares, entre otros.  

 

Evaluación sumativa: se establece en momentos específicos, sirve para determinar en un instante 
específico, el nivel del logro alcanzado, por lo general se aplica para determinar el nivel de 
conocimientos logrados. Para este tipo de evaluación, se aplica mayormente cuestionarios y pruebas 
objetivas en cualquier formato. Se sugiere usarse  en un porcentaje mínimo dado que solo permiten la 
medición cuantitativa de los          conocimientos. 
 
La evaluación de los aprendizajes se realizará por unidades. Se obtiene mediante la evaluación de 
productos académicos por indicador de logro de aprendizaje, cada  producto tendrá un peso respecto 
a la nota de la unidad. Habrá tantas notas parciales como unidades tenga la asignatura. La nota final 
de la asignatura se obtiene promediando las notas de las unidades. 

 

En cumplimiento del modelo educativo de la universidad, el sistema de evaluación curricular del silabo, 
consta de cinco criterios (Según Resolución Nº 102-2021-CU del 30 de junio del 2021). 

 

a) Evaluación de conocimientos 40% (Parcial, final y prácticas calificadas) 
b) Evaluación de procedimientos 30% (trabajo de campo) de acuerdo  con la naturaleza de la 

asignatura. 
c) Evaluación actitudinal 10%. 
d) Evaluación de investigación formativa 15% (concretada en el producto   acreditable) 
e) Evaluación de proyección y responsabilidad social universitaria 5% 

 

Las ponderaciones de estos cinco criterios de evaluación se aplican solo a los sílabos de las 
asignaturas que contemplan Investigación Formativa y responsabilidad social universitaria. 
En los casos de asignaturas que no incluyen Investigación Formativa, la ponderación del criterio de 
evaluación de conocimientos será de 55%. 
En los casos de asignaturas que no incluyen responsabilidad social universitaria, la ponderación del 
criterio de evaluación de conocimientos será de 55%. 
En los casos de asignaturas que no incluyen investigación formativa ni responsabilidad social 
universitaria, la ponderación del criterio de evaluación de conocimientos será de 60%). 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

La ponderación de la calificación (de acuerdo a lo establecido en el sistema de  evaluación de la 
asignatura) será la siguiente: 
 
 Evaluación 

(Productos de aprendizaje 
evaluados con nota) 

 
Evaluación 

  

Cap.  Siglas Pesos 

1, 2, 3 y 4  
PRODUCTO 1 

Parcial, final, prácticas 
calificadas 

GEC1 0.40 

3 y 4 PRODUCTO 2 
Trabajo de  campo 

GEC2 0.30 

1 y 2 … Actitudinal GEC3 0.10 
 
2, 3 y 4 

 
… 

Investigación formativa GEC4 
0.15 

 
1, 2 y 3 

… 
Responsabilidad social 
universitaria 

GEC5 
0.05 
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FÓRMULA PARA LA OBTENCIÓN DE LA NOTA FINAL (NF): 

NF= (GEC1*0.40) + (GEC2*0.40) + (GEC4*0.20) 
 

NF = Nota Final 
GEC1 = Examen Parcial 
GEC2 = Examen Final. 
GEC4 = Trabajo de Investigación Formativa (Exposición) 

 
REQUISITOS PARA APROBAR LA ASIGNATURA 

De acuerdo a los reglamentos de estudios de la Universidad Nacional del Callao, se tendrá a 
consideración lo siguiente: 

a. Participación activa en todas las tareas de aprendizaje. 
b. Asistencia mínima del 70%. 
c. La escala de calificación es de 0 a 20. 
d. El estudiante aprueba si su nota promocional es mayor o igual a 11. 

 
La evaluación del aprendizaje se adecua a la modalidad no presencial, considerando las capacidades 
y los productos de aprendizaje evaluados descritos para cada unidad. Se evalúa antes, durante y al 
finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje, considerando la aplicación de los instrumentos de 
evaluación pertinentes. 
 
 

IX. BIBLIOGRAFÍA 
 
 MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO. (2019). Resolución 

Ministerial Nº 083-2019-Vivienda: Norma Técnica EM.010 Instalaciones Eléctricas Interiores del 
Reglamento Nacional de Edificaciones. Lima, Perú. Diario Oficial El Peruano. 
 MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DEL PERÚ. (2011). Código Nacional de Electricidad – 

Suministro. Lima, Perú. Diario Oficial El Peruano. 
 MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO. (2006). Decreto Supremo 

Nº 011-2006-Vivienda: Aprueba 66 Normas Técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones 
RNE. ‘Lima, Perú. Diario Oficial El Peruano. 
 MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DEL PERÚ. (2006). Código Nacional de Electricidad – 

Utilización. Lima, Perú. Diario Oficial El Peruano. 
 MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DEL PERÚ. (2002). Norma de procedimientos para la 

elaboración de proyectos y ejecución de obras en sistemas de distribución y sistemas de 
utilización en media tensión en zonas de concesión de distribución. Lima, Perú. Diario Oficial El 
Peruano. 
 BONIFAZ, JOSÉ LUIS. (2001). Distribución Eléctrica en el Perú: Regulación y eficiencia. Perú. 

Consorcio de Investigación Económica y Social de la Universidad del Pacífico. 
 MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DEL PERÚ. (1997). Norma Técnica de Calidad de los 

Servicios Eléctricos. Lima, Perú. Diario Oficial El Peruano. 
 MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DEL PERÚ. (1993). Reglamento de la Ley de 

Concesiones Eléctricas. Lima, Perú. Diario Oficial El Peruano. 
 MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DEL PERÚ. (1992). Ley de Concesiones Eléctricas. Lima, 

Perú. Diario Oficial El Peruano. 
 
X. NORMAS DEL CURSO 

 

Normas de etiqueta: Normas que hay que cuidar para tener un comportamiento educado en la red. 
Por ejemplo: 
Recuerde lo humano – Buena educación - Utilice buena redacción y gramática para redactar tus 
correos. Evita escribir con mayúscula sostenida porque se interpreta como si estuviera gritando. - 
Utilizar un lenguaje apropiado para no vulnerar los derechos de tus compañeros. - Evita el uso de 
emoticones. 
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Normas de convivencia. 
 Respeto. 
 Asistencia. 
 Puntualidad. 

 
Presentación oportuna de los entregables. 
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